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- PROCESO : DECLARACiÓN DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE : LUZ NELLVURBANO MURCIA
DEMANDADO : JOS~QUINTILlANO RAMOS MORENO'
RADICACION : 2015-00531

INFO~ME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de octubre de 2016. Al despacho el presente

~ para resolver lo pertinente. Sl~ase7_./..1"
. . LEIDYYULlET~R~;r.V;::EZ

-Sec;:retaria

. ~UZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (2.7)de octubre d.edos mil dieciséis '(2016)

Para que tenga lugar I,a audiencia de' conciliación, interrogatorio de parte,
, ,

saneamiento, decisión de excepciones previas y fijación del litigio prevista en el arñculo
.. ~ '. .

101 del Código de Procedimiento ~ivil, se fij~ la hora delas 8:00 a.m. del día 1Q del

mes de noviembre del ano en curso.

I

Se advierte a las partes y apoderados que la no concurrencia a la audiencia, o

se retiren antes de su finalización, se les impondrá multa de cinco a diez salarios,

mínlmcs mensuales, excepto en caso de justa causa (Num. 3° y 1°, art.101 CPC.).

\

NOTIFIQUESE,

_JUZGADO' ARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO D VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia S.I,. ~flc6 por
EST.OO No. . o....,~ del

3 1 Oel 2016

L8OYYU~
Secretaria
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